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’ wr» de fácil cobro.

81 pago de la suscripción adelantado.
ía correspondencia se remitirá franqueada 
Regente de dicha Imprenta.

30 PttmiáLAl|.-nTlllUIBO 45
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán dea. 

tro de los cuatro días Inmediatos á la fecha de 
loo que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los ntmeros, previo el pago, 
al precie de venta.

Húmeros sueltos, 35 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
OH LA PROVINCIA DE XARA60IA

£STE PERIÓDICO SE PUBLICA TOOOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

-nii*, i-- •zu.vwr.v y 
eisiteauLa* ■rrlcu «aiotoB • ta .ecisixclóy p.enineu ¡ai, í m» 

°ea promu>ga.cf6í1,ti ár ense no se dispusiese otra 
lees?"1*0 clv,l-)
''■'’tapoticiones dei Gobierno son obligatorias para la capí- 

•fi. „pro.vln?la tatdequese publican cficialmente en ella, y 
.-t>viB^. h dl” de"Ph*8 P=ra los demáe pueblos de la misma 

1’iecfa (Ley de M de Noviembre de 1881.)

PARTE OFICIAL
^ESíQÊ CIA del  consej o de minist r os

, 8- M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real : 
Emilia continúan en esta Corte sin novedad ; 
^■1 su importante salud.

Gaceta 9 Marzo 1905). |

60BIE&H0 CIVIL DE L^mVIKU DE ZAEMOZA

Negociado I.0—Elecciones.
CIRCULAR

Terminado que sea el domingo próximo, 
de los corrientes, el escrutinio de la elec

ción de Diputados provinciales, se servirán 
°s Sres. Alcaldes dar cuenta inmediata 
í°r telégrafo á este Gobierno civil, del re
citado de aquél, expresando con toda clari- . 

el nombre y apellidos de los candidatos, 
811 filiación política y número de votos que 
c^la uno haya obtenido.

taragoza 7 de Marzo de 1905.—El Gober- 
^^or, Ramón Planter.

Tu mediatamente que los 8res. Alcaldes y Secretarlos reciban

Los fires. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responso 
bllldad, de conservar loe números de esta Bo l s t ín , coleccionados 
ordonudamenu para su encuadernación, que deberá verificarse a

SECCION CUARTA___  

ie íaMDÍa_diJi_proTÍDc¡a di Jangua.
Edicto para notificar la acumulación de débitos A fo

rasteros de domicilio ignorado por medio del Bo l e 
t ín  Of ic ia l  y de la «Gaceta de Madrid».

D. Rafael Abad Ibáñez, Reoaudador de oontriba- 
oiones del pueblo de Pina de Ebro,
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de oontribuoión que á oon- 
tinuaoióu se menciona, perteneciente al cuarto 
trimestre de 1904, se ha dictado la providencia 
siguiente:

«Providencia.—Resultando que los deudores á 
que se refiere este expediente, son en deber además 
de las cantidades porque en el mismo se procedía, 
las vencidas con posterioridad, según resulta de loe 
recibos que me ha entregado la Tesorería de Ha
cienda de esta provincia por el trimestre indicado. 
Visto lo que dispone el art. 148 de la vigente Ine- 
truoción y en virtud de las atribuciones que por el 
mismo se me confieren, acuerdo acumular las cuotas 
del último trimestre vencido de los contribuyentes 
que expresa la certificación que antecede, al expe
diente que se sigue por débitos de trimestres ante
riores, y se consideran apremiadas aquellas cuotas 
en igual grado en que se encuentran las anteriores, 
por cuya suma y recargos se considerarán efectua
dos los embargos hechos á los deudores ó se am
pliarán en caso necesario, debiendo notificar esta 
providencia á ios deudores.» Y hallándose compren
didos en dicha providencia los deudores que se 
expresan á continuación, que se ignora su domici
lio, se les notifica por medio de la presente que se 
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remite á la Tesorería de Hacienda de esta provincia, 
para que pueda acordar su inserción en el Bo l e t ín  
Of ij ia l  de la provincia y en la Gaceta de Madrid, 
según dispone el art. 142 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, á saber:

Relación que se cita.
Por rústica.—Agustín Abenia Fanlo, 8f24 pese

tas; Agustín López Laoruz, 45‘68; Agustina y José 
Belled, 29‘92; Alberto Amorta Vigaray, 7‘32; Ale
jandro Abeuii- RuCañín, 29} Ai-jandro Lngá G- zo, 
7‘08; Ambrosio Aguado Vicuña, 10'72; Ambrosio 
Blasco Aibar, 3P16; Ambrosio Genzor Ladrón, 
11‘64; Ana Ramón Jariol 11*44; Andrés Abenia 
Blasco, 10*04; Andrés Broto Costa, 10*04; Andresa 
Zaballos Caen, 8; Aniceto C.aver Carranza, 31*52 
Aniceto Lagá Carreras, 52*08; Antonio Agonillas 
Costa, 9*36; Antonio Royo Gros, 32*44; Antonio 
Beller U nía, 8*92; Antonio Jaría Solanas, 83'40 
Antonio Lnsnla B-nedid, 10*72; Baltasar Onván 
Jericó, 10*96; Baitasara Lorés Wuíu, 13*92; Basilio 
Faloón Artal, 18*32; Bernardina Lasala Benedid, 
6*84; Bernardina O iván Matosas, 18*28; Beruardi 
no Maroóu Rooañíu, 16*68; Blas Agonillas Amorós, 
29*92; Calixto Delcazo Cazo, 36*56; Calixto Üelca- 
zo Lagrabu, 76*52; Camilo Fana Continente, 6*16; 
Carlos Duarte Sauz, 27*16; Casimiro Gómez Pérez, 
8*44; Cipriano Carreras Bastarras, 15*52; Cipriano 
Furrer Lagrub», 196*28; Clemente Aguirón Moli
nos, 7*76; Concepción Castillon López, 10*96; Cons
tantino Buril lo Cortés, 42*96; Cresceucio Oasano- 
va Catalán, 23'36; Cristóbal Gómez Matas, 11*20; 
Dionisia Cat re Sala», 7’40; Dionisio Labasta Villa- 
nueva, 11*16; Domingo Castiilóu Pes, 8; Domingo 
López Rubio, 34*28; Eloy Lasala Escudero, 53; 
Engracia Costa Borraz, 92*54; Eugraóia BeceN Bo- 
naz, 8; Esteban Abeni» Fanio, 30*16; Esteban Me
sones, Marín, 192*12; Eugenio Rouañín Lupón, 
34*48; Eusebia Delcazo Amorós, 78'80; Ensebio 
Berdejo Quero, 21*24; Ensebio Estruc Rocañíu, 
24*60; Faustino Portolés Rooañíu, 6*84; Félix Blas
co Ai bar, 10*28; Félix Costa Pérez, 16*44;^ Fermín 
Lerín Desuartín, 75*40; Fernando Lasala Escudero, 
49*36; Fernando Mermejo Labasta, 332*40; Flo
rencia López Lacruz, 11*20; Florencio Arma Gó
mez, 7*52; Francisco Beltrán Castillón, 12'32; Fran
cisco Escudero Palazoy, 298*84; Francisco Gayan 
Casanova, 6*40; Francisco Góm^z Artal, 11*88; 
Francisco Gómez Beltrán, 6*60; Francisco Jariol 
Amorós, 6*84; Francisco Labarta Fortuño, 16*44; 
Francisco Lecina Lagá, 14*64; Francisco Morer 
Albar 14*16; Francisco Pes Sarasa, 47*92; Francis
co Pío Navarro, 6*16; Francisco Sabias Carreras, 
6*16; Francisco López Val, 31*68; Francisco Zapa- 
ter Jiménez, 8*20; Fructuoso Benedid Lasala 19'64; 
Gabriela Acia Castejón, 8; Jerónimo Rouañín Lu
pón, 40*44; Gregorio Castillón Laburda, 250*60; 
Gregorio Jaretita Abenia, 18*72; Gregorio López 
Jarauta, 25*56; Gregorio Mesones Jarauta, 72*64; 
Gregorio Pérez Jaria, 16; Gregorio Pes Sarasa, 
17*12; Gregorio Roobñíu Abadía, 7*08; Gregorio 
Rocañín Górriz, 48*20; Gregorio Ruiseco Lasala, 
8; herederos de J. Francisco Delcazo, 23*76; de 
Faustino Val, 9*60; de Lorenzo Duarte, 11*64; de 
Manuel Aüón, 7*08; de Roque Franco, 22*80; hijos 
de José Labasta Burillo, 8; Inocencio Aparicio Ló
pez, 140*60; Iñigo Blasco Pérez, 14*60; Isidoro La- 

sala Broto, 16*92; Isidro Sauz Costa, 6*60, Jaciu 
Delcazo Legraba, 8*44; Joaquín Guntón Castaña l 
100*72; Joaquín Montaibáu Gascón, 65*56; Joaq1110 
Royo Barellas, 9*04; Joaquina Cortés LapL^G 
6*16; Jorge Lenzor Rubio, 14*40; Jorge Luy Ai o»! 
21*68; José Penen Bargara, 61; José Rosas ^orp,1’ 
13*48; José Saiillas Pérez, 16*88; Josefa Abenia 
rez, 28*56; Josefa Rubio Layús, 11*20; Juan 
gara Escudero, 80'20; Juan Cerras Gracia, Uy ’ 
Juan Abenia Gaudiu, 11*44; Juana Farled Abeniaj 
66 68; Juana Mermejo Lerín, 122'24; Justo 
zv Lagraba, 18'72; Lamberto Carranza, 1-1 
Leandro Bona Tena, 10*72; León Tauro . Agü100’ 
11*44; Leonarda Delruste Escudero, 18*28; 
Burillo Castaned, 8*44; Lorenzo Duarte Saiz, 1°^.' 
Lucas Vigaray Bergara, 226*16; Lucas Tauro V 
dal, 11*20 Macario Carreras Torres, 35*16; Mal1116 
Azuar U-ón, 7'32. i

Manuel Benedid Cortés, 9*60 pesetas; Man a 
Benedid Sauz, 13; Manuel Bérgara Escudero,’ 
Manuel Berual Quintana, 10*72; Manuel Blaso, 
López, 44*76; Manuel Buil Sauol, 29; Manuel 
món Pérez, 14*40; Manuel Jiménez Vidal; 10 ’ 
Manuel González Coscojuela, 17‘80; Manuel L1'^' 
Serena, 931*16; Manuel Serrano Lacosta, V 
Manuel Sorrosal Sece, 6*16; Manuela Benedid J1' 
ménez, 7*08; Marcos Jariol Amorós, 19'52; Mari» 
Benedid Val, 8'68; Matías Valla Soler, 7*52; Mari»' 
no Andrés Rayes, 33*36; Muriano Artigas Fan o, 
7*32; Mariano Asensio Salinas, 11'64; Mariano 
Delcazo Cazo, 85*20; Ma iano Delcazo Jarauta’ 
14*40; Mariano Delruste Paiazoy, 66'64; Marian 
Escorza Zoria, 15*08; Mariano Fior-ntíu LueiHa» , 
Mariano Jiménez (hermanos), 34 23; Mariano La 
basta Lasala, 12*80; Mariano Lag aba Bun»1 ’ 
14'84; Mariano Lrcinu L.gá, 41'12; Mariano San, 
Rubte-, 13*92; Mariano Ramón Jaiioi, 11*88; 
riauo Salas Rubio, 26*72; Mariano Valero Tone6’ 
18*28; Martín Polo Pusaled, 29*92; Martín CarrerR 
Jarauta, 24*44; Martín Famo Gómez, 12’56; Mali11 
Cuen Vidal, 11*64; Matea Roche Almofín, 13 
Melchora Villauueva Monte, 9*84; Miguel 
Camajo, 20*32; Mouioa Latorre Üliaque, 11 ' 
Narciso Ayuda Portolés, 6*84; Nazano J,Q,e?r: 
Bergara, 9*36; Nicolasa Labarta Muñoz, 9*60; 
colas López Abenia (2.°), 21*80; Pabla -P®reZ¿jñM0 
na, 57*56; Pablo Mercader Gaudio, 128*16; 
Mermejo Lerín, 49*80; Pablo Rozas Sanauja, 41^1 
Pascual Artigas Fanlo, 6*16; Pascual Casafi^11. 
Guiral, 101*88; Pascual Maseras Sauz, 24*44; l'1* 
cual Puyóles Martín, 44*08; Pascuala D'-Ieaz-' 
graba, 10*52; Pedro Abenia López, 6'60; ^./j . 
Abadía Borruy, 6*84; Pedro Bebed Urcia, L J 
Pedro Berdejo Quero, 20'76; Pedro Gil García, I 
Pedro Junes Mermejo, 10'28; Pedro Lnyús B*'1 
30*68; Pedro López Layús, 16; Pedro Valero L 0 
té, 19*40; Pedro Serón Jariol, 9*60; Prudencio 
pez Abenia, 12*12; Raimundo Polo Pasaled, 20' 1 
Ramón Benedid Gistao, 6* 16; Ramón Blasco 9“^ 
6*40; Romualda Casanova Zapater, 10*04; Rota'1 
do Beltrán Sierra, 13*48; Romualdo H-riera 
nández, 6*40; Rosalía Lusilla Latre, 31*96; Se 
tián Alorsa Abenia, 59*16; Serapia Lema Lagft» £' 
Silvestre Vicién Talón, 6*16; Sixto Delruste Zu1 
ta, 13*24; Sixto Tapia Albiac, 11*64; Teodoro 
gá Cazo, 29; Teodoro Pérez Riquelme, 62*84?

M.C.D. 2022



D£ LA PROVINCIA DK ZARAGOZA 307

Francés Gracia, 8*68; Teresa López Abenia, 
42, Timoteo López Va!, 6‘84; Tomás Abenia Cam
pana, 8; Tomás Caen Mendoza, 7*76; Tomás Frau- 
oo Rooañín, 15‘88; Tomás Mermejo Ocaso, 39‘52; 
Valentín Mermejo Zapater, 81‘56; Valentín Pes 
^arasa, 49*12; Valero Belled OaetiUón, 15*28; Va-

Broto Lasala, 28*12; Valero Mermejo Ocaso, 
«2*60; Ventura Laga Cazo, 103*04; Vicente Artigas 
picado, 12*56; Vicente Beuedid Val, 77'20, Vieen- 

M^rrnejo Fanlo, 19*68; Vicente Mermejo Lagá, 
oiJ2; Vicente Sorrosal Escudero, 17*12; Vic me 

lames Gayáu, 19*40; Viotorián Lucía Cusamayor, 
o6Oy Victorio Subías Ruste, 25*12.

Por urbana,—Agustín López Lacruz, 7*74 pese-
Alberto Ámorós Vigaray, 6*52; Alejandro Abe- 

a 1U 27*24; Alejandro Celina Linar, 17*88; 
1’^’és Abenia B aseo, 20*56; Andrés Broto Costa, 
l°l28; Andresá Caballos Caen, 11*12; Aniceto Lagá 
barreras, 17*88; Antonio Bailarín Barón, 15*16; 
Antonio Jaría Solanas, 17‘80; Baltasar Olivan Jeri-

9*48; Bernardo Escudero Pérez, 26; Calixto 
ofí1- ?210 ^elcazo, 20*56; Calixto Delcazo Lagraba, 
«3'56; Blas Arma Gómez, 12*20; Camilo Jaria Con- 
bnente, 24*64; Carlos Duarte Sauz, 29*24; Casimiro 
iQVrfra8 Torres, 7*56; Oasirñiro Gómez Pérez, 
o 16; Celestino Ayuda Pérez, 18*96; Cipriano Ca

rreras Bastorras, 13*56; Concepción Castellón Ló- 
Pl2, 21*68; Constantino Sarillo Cortés, 19*24; Cres- 
^noio Casanova Catalán, 11*64; Dámaso Coscoyue- 
.a Salidas, 13*84; Dñ'go Ortega Soreto, 15*72; Eloy 
»aiiala Escudero, 20*32; Engracia Costa Portoles, 
2'04; Eugenio R^oañín Lupón, 6*20; Eusebia Del-

Amorós, 19*52; Félix Agonillas Costa, 7*56, 
e*ix Gaudio Jimeno, 7*32; Fermín Lerín Descar- 

J!li 9*76; Fernando Mermejo Labarta, 105*36; 
‘anoisco Delpón Portigo, 9*49; Francisco Escu- 

1d Í° ^asoy, 90*48; Francisco Jariol Amorós, 
ld84; Francisco Labarta Fortuño, 21*68; Francis-

Pés Lasala, 11*12; Francisco Subías Carreras, 
Tt Grabiela Aoíu Castejón, 11*36; Jerónimo

T-- jel, 7*84; Gregorio Mesones Jarauta, 42*52;
r< gorio Pés Sarasa, 10*84; Gregorio Pérez Jaria, 
40; Gregorio Serón Tejel, 6*76; herederos de Fio- 

f-utíu Pérez, GO'IG; de Roque Franco, 7*60; I¡de- 
°iisu Costa Paraled, 11*36; Inocencio Aparicio Ló- 
pz, 27*64; Isidro Beltrán Samper, 9*48; Joaquín 
lq¡í^ez Castañed, 55*28; Joaquín Horta Falcó, 
^'62; Joaquín Montaibán Gamón, 19*52; Joaquín 

ldtil Celina, 8*40; Jorge Leny Artal, 13*56; José 
,gmlón Oliete, 10*84; Jo^é Labarta Pés, 10*04; 
'^é Mesones Borraz, 7*56; José Rosas Mureli, 
^92; José Salidas Pérez, 11*92; Jo*é Taul«s Ga- 

j^*1, 9*20; Juan A. Terraza Domay<), 27*36; Juan 
legara Escudero, 6*24; Juan Costa Agonillas,8*68;

Gil Rujas, 10*56; Juan Paraled Cazo, 7*08; 
ln(Hna Fuulo. 15*16; Juana Marcón Serrate, 
u‘56; León Duarte Floreutío, 28*96; Lucas Viga- 
ay B rgara, 7*84; Luis Buril lo B .medid, 40*92; Ma- ।Uel Anón Óantuville, 6*24; Manuel Beruad Quiu- 
^1ih , 82*64; Manuel Gayan Laborda, 13*80; Manuel 
, ^níóu Pérez, 8*68; Manuel González Oosoojuela, । v08; Manuel Lena Serena, 339*72; Manuela Agni- 
J* Jiménez, 11*84; MarcosCiaver Carranza, 11*36;

Hreos Jariol Amorós, 6*52; María Capitán Ulla- 
19*20; Mariano Audiés R ^yes, 15*44; Mariano 

0&ta" Salillas, 23*56; Mariano Cazo Cazo, 7*84; Ma

riano Delruste Palazoy, 21*12; Mariano Labarta 
Buril lo, 8*40; Mariano Pérez Artal, 8*12; Mariano 
Salillas Pérez, 30*36; Mariano Sauz Franco, 8*68; 
Martín Polo Paraled, 14*36; Miguel Lagá Camajo, 
7*56; Nicolás López Abenia, 16*28; Pablo Mercader 
Gaudio, 6*20; Pablo Rozas Sanauja, 90*48; Pascual 
Maresas Abenia, 19*24; Pascual Maresas Sauz, 
16*28; Pascual Moróu Segura, 14*92; Pascuala Del- 
Ohzo Lagraba, 9*20; Pedro Abenia López, 16*80; 
P-.dn- Berdejo Quero, 10'04; Pedro Layas Borraz, 
50*12; Pedro Leuina Pés, 16*28; Pedro Tubo Pérez, 
7*84; Pedro Serón Jariol, 9*76; Rafaela Fayas Sena, 
23*28; Ramón B. nedid Listao, 10'56; Ramón Blas
co Jatiol, 21*40; Ramona Sauz Catalán, 15*16; Ro
que Abadía Gabarra, 18*96; Roque Abenia Salidas, 
10*04; Romualdo Beltrán Sierra, 6 20; Santos Ga- 
basa Abeuia, 6*52; Sebastián A Ivirá Abenia, 13*52; 
Sebastián Herrera Fernando, 11*92; SerapiaLeciua 
Lagá, 24*08; Silvestre Vioién Tuióu, 6*52;Sixto Ta
pia Albiac, 20*88; Teodoro Barranquero Gouzalvo, 
11*36; Teles-foro Olona Abadía, 16*28; Tomás Caen 
Moudoza, 10*04; Tomás Franco Rooañín, 8*68; To
más Mermejo Ocaro, 13*56; Tomasa Amorós Abe
nia, 30*88; Valentín Royo Mermejo, 35*76; Valen
tín Agtmiilas Amorós, 8*92; Valero Mermejo Ocaro, 
14*64; B^ntura Lagá Cazo, 53*08; Vicente Merme- 
jo Laga, 23; Vicente Taules Gayán, 15*16.

Pina 9 de Enero de 1905.—El Recaudador, Ra
fael Abad.

Sc To n  q u in t a ””
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA* 

Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
Se halla vacante eu la Facultad de Medicina de 

la Universidad de Valladolid la Cátedra de Tera
péutica, Materia médica y Arte de recetar, dotada 
con el sueldo de 3.500 pesetas anuales, la cual ha 
de proveerse por traslación, conforme á lo dispues
to en los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903, 31 
de Julio último y Real orden de esta fecha. Los Ca
tedráticos numerarios de Universidad y los com
prendidos en el art. 177 de la ley de Instrucción 
pública que deseen ser trasladados á la misma, po
drán solicitarla en el plazo improrrogable de vein
te días, á contar desde la publioacíóu de este anun
cio cu la Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profe
sores que desempeñen ó hayan desempeñado en 
propiedad otra de igual asignatura y tengan el tí
tulo científico que exige la vacante y el profesional 
que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acom
pañadas de la hoja de servicios, á esta Subsecreta
ría, por conducto y con informe del Jete del esta
blecimiento eu que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines Ofi
ciales de las provincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así se verifi
que desde luego nin más aviso que el presente,

Madrid 20 de F- brero de 1905.—El Subsecreta
rio, el O. de Albay.
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Pliego de condiciones que ha de servir de base para 
la subasta de los productos y ejecución de los apro
vechamientos que figuran en el estado preinserto.
I -8, Las subastas tendrán lugar el día 30 del 

actual mes y hora de las once de la mañana en las 
Casas Consisto) iales de cada pueblo dueño del mon- 

bajo la presidencia de su Alcalde respectivo y 
con asistencia del empleado del ramo que desigue 
el Ingeniero Jefe de este Distrito forestal.

2 .a Serán autorizadas por los Secretarios de los 
Ayuntamientos respectivos, asistidos de dos hom
bres buenos, conforme á lo determinado en el Real 
decreto de 24 de Mayo de 1851.

3 ’ N • se admitirá ninguna postura que no 
cubra el tipo de la tasación, expresado en el esta
do preinserto, en la casilla correspondiente, para 
cada subasta.

4 .a L. s proposiciones ó las pujas serán abier
tas, admitiéndose durante la primera inedia hora 
del acto de la subasta, transcurrida la cual, se 
bará la adjudicación provisiona al postor cuya 
Proposición sea má. favurablo, ingresando dicho 
postor, al firmar el acta de la subasta, en los fondos 
Municipales á quienes pert-nezca el monte, el 10 
Por IQO del importe de la adjudicación, para en su 
caso responder, con el referido ingreso,á la falta de 
m condición 8.ft de esto pliego.

5 .a Hecha la adjudicación provisional, la subas
ta será sometida á la aprobación dei 8r. Inspector 
de la Región, sin la cual el remate no tendrá valor 
1 i efecto

6 .a Aprobado el remate por el Sr, Inspector, el 
^oncesionario, quedando atenid > al resultado de 

reo amacioues que se presenten contra la su
basta, prestará la fianza correspondiente á satis- 
Mcción de los Ayuntamientos, en los diez días si- 
Suientes, á contar desde la fecha en que le fuese 
lotificada la aprobación del remate. .

7 -a El rematante ingresara en la Dipositaría 
d Ayuntamiento que corresponda e^ 9U por IOÜ 
6 la cantidad en que hubiese obtenido la adjudi

cación dei aprovechamiento, verificando et pago 
eu- *a forma y plazos previamente acordados por 
cada Ayuntamiento pura sus montes repectivos.

§■* El 10 .por 1U0 restante de la cantidad de 
Adjudicación la ingresará el rematante en las ar- 
^3 del Tesoro, presei taudo en la oficina del Dis- 
^to forestal, la carta de pago correspndiente en 

6 plazo de quince días á contar desde la fecha en 
fiUe se haya notificado la aprobación del remate.

El rematante no podrá principiar el apro- 
cchamiento sin estar provisto de la licencia por 

perito que le facilitará el Ingeniero Jefe del Dis-
^Testal al quedar cumplidas las condiciones 

' y y.8, de este pliego, ni podrá asimismo diferir 
dar principio al aprovechamiento, más allá de 

8 treinta dias de la aprobación de la subasta, de
Abándose caducado dicho aprovechamiento de no 
leerlo así, con pérdida para el rematante, de la 

ob|1Za ® fogre8° ^l 10 por 100, á más de venir 
“gado á indemnizar al dueño del monte los da- 
8 y peí juicios que se causen por este retraso.
-LO. Antes de comenzar el aprovechamiento, se 

a>a entrega al rematante de los productos subas- 
del terreno en que ha de obtenerlos, y del 

d^guo hasta 200 metros de sus límites, cuya en

trega no podrá tener lugar sin la obtención de la 
licencia correspondiente.

11 . La entrega á que se refiere la condición an
terior, se hará por el Ingeniero encargado del mon
te ó por el empleado en quien éste delegue, con 
asistencia de una comisión del Ayuntamiento y á 
ser posible de una pareja de la Guardia civil del 
puesto correspondiente; consignando las novedades 
y daños que hubiere dentro del terreno, que dicho 
condición expresa, en la diligencia correspondieu- 
t •, que firmada por todos los concurrentes al acto, 
se unirá al expediente de su referencia, remitiendo 
certificación ó copia de la misma, á la oficina de 
este Distrito forestal, para los efectos que pro
cedan.

12 . La persona á quien fuere adjudicado el re
mate, adquiere el derecho de aprovechar á cielo 
ab.erto y también de piedra rodada los metros cú
bicos de piedra que se expresan para cada monte 
en el estado precedente c m sujección á lo que se 
preceptúa en las condiciones que siguen.

13 . Se empezará la explotación por las cante
ras situadas en la parte superior del terreno seña
lado en cada monte.

14 . Antes de proceder á las labores de disfrute 
se excavará la parte estéril de la cantera (montera) 
para evitar que por falta de apoyo comprometa la 
vida de los operarios.

15 . Se dará á los hastiales que resu'ten de ’a 
excavación, el talud conveniente, que nunca será 
menor que el natural de las tierras ó rocas que la 
constituyan.-

16 . Los tajos de arranque, tendrán la forma de 
bancos, en vez de estar constituidos por un frente 
vertical de gran altura.

17 .a La pega de barrenos se anunciará por tres 
toques de bocina, caracola, etc.; el primero de avi
so, ei segundo para anunciar que se ha hecho la 
pega y el tercero el haber terminado; procurando 
que sea á ho as fijas y de preferencia eo aquellas 
que habitualmente se destinan al descanso de los 
operarios, habiéndose con la debida anticipación 
situado en puntos convenientes vigías ó guardaa 
con banderolas que impidan el paso por la zons 
peligrosa.

18 .a Cuando el obrero artillero vaya á dar un 
secador, es decir, á hacer éitallar varios cartm hos 
de dinamita en un barreno sin atacarlos, deberá 
retirarse el cesto donde estén los cartuchos para la 
carga definitiva, á más de treinta metros del ba
rreno que se esté secando ó ensanchando, para 
evitar que estafen los cartuchos del cesto con la 
trepidación producida por el secador.

19 .a Para precaver en lo posib e los pe'igos de 
despr ndimientos y hundimientos, se establecerán 
vigías que den la voz de alerta á los obreros en 
cuanto noten que se inician en la excavación. Esta 
vigi ancia se ejercerá con más cuidado después de 
cada pega de barrenos; desmontándose desde luego 
los trozos pue puedan desprenderse durante los 
trabajos.

20 .a Para evitar que los productos que se ex
traigan de las canteras del monte de Fayón pue
dan llegar al camino de Matarraña, se construirá 
á lo largo de éste un muro de mamposteria en 
seco de la resistencia conveniente.
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21 .a No podrán abandonarse las excavaciones 
practicadas, sin proveer á ia necesidad -¡el desagüe 
natural de las mismas, para evitar el encharca- 
miento de las aguas pluviales, y si esto no fuera 
posible, se rellanarán convenientemente á juicio 
del Ingeniero encargado del monte.

22 .a Se reputará contraria á la ley, toda explo
tación codiciosa, en que además de no fortificarse 
ni asegurarse convenientemente, se imposibilite 
el ulterior aprovechamiento y se comprometa la 
vida de h s operarios. , , . . .

23 .a El rematante está obligado á facilitar la 
inspección de los trabajos, tanto al Ingeniero en
cargado de monte como al personal subalterno en 
quien éste delegue.

24 .a Cuando por cualquiera pueda estar com
prometida la seguridad de las explotaciones ó de 
los obreros, el rematante estará obligado á ponerlo I 
en conocimiento del Ingeniero Jefe de Montes del 
Distrito, el cual ó el Ingeniero en quien delegue se | 
presentará inmediatamente en el sitio para ponei- , 
se de acuerdo con aquél, respecto á lus medidas ¡ 
que deban tomarse para conjurar el peligro. Eu 
caso de desacuerdo preva ecerá la opinión del In
geniero. .

25 .a Cuando el rematante rehúse ejecutar lo 
que el Ingeniero haya creído necesario, este últi
mo lo pondrá en conocimiento d 1 Gobernador de 
la provincia, consigm ndo su protesta, a fin de que 
éste decrete las disposiciones convenientes para el
caso. .

26 .a El rematante dará inmediatamente aviso 
al Ingeniero Jefe del Distrito de cualquier acci
dente que ocurra en la explotación que hubiese 
producido la muerte ó heridas graves, á juicio !e 
un medico, á una ó varios personas, con ei fin de
trasladarse sin pérdida de tiempo al sitio de la términos fijados para efectuar las operaciones, 
ocurrencia para investigar las causas, debiendo 
remitir el informe al Gobernador, el cual lo tras
ladara al Juez de instrucción conespondiente.

27 .a En ei caso de que haya necesidad á tra
bajos de salvamento de obreros, los dirigirá, si lle
gara a tiempo el Inspector encargado o el monte, 
el cual podrá requerir á las Autoridades para que 
haga las requisas necesarias de hombres, herra
mientas y caballerías y deberá dar las órdenes que 
procedan para el salvamento de aquéllos. , ,

28 .a El rematante está obligado á tener á dis
posición de los ubre-ros medicamentos y medios 
para auxiliar de pronto á los heridos.

29 .a Todos los gastos que requieran los auxi
lios inmediatos que haya que dar á los heridos y 
las reparaciones en la explotación serán de cue ta 
del rematante, así como los de viaje y honorarios 
del Ingeniero, siempre que los trabajos que éste 
realice estén comprendidos en lo preceptuado en 
los artículos correspondientes de la instrucción 
aprobada por Real orden de 1.° de Junio de 1901.

30 .a Las operaciones de arranque de ja piedra 
y de la extracción de los productos deberán quedar 
terminadas en los plazos marcados en el estado 
anterior para cada monte, á partir de la fecha 
de la diligencia de entrega del terreno en que 
ha de verificarse, viniendo obligado el rema
tante, á dar aviso al Sr. Ingenieru Jefe de que ha 
terminado la primera operación, á fin de que el

Ingeniero encargado del monte reconozca el si
tio donde ha tenido lugar el aprovechamiento y 
proponga, caso de no haber inconveniente en ello, 
que puede continuarse la extracción de los produc
tos, la cual se verificará por los caminos que se 
citan en el estado preinserto.

31.a Terminad» el plazo señalado para cada 
aprovechami uto se practicará á la mayor breve
dad posible por e Ingeniero encargado del monte 
e reconocimiento find del terreno sujeto al mismo 
y su zona imítrofe en la extensión expresada en 
la condición 10.a de e<te pliego, con asistencia del 
AyunUmi nt ■ del guarda local y á ser posible de 
una pareja de la Guardia civil del puesto corres
pondiente. previo aviso ai rematante.

32 .a El resultado de dicho reconocimiento con 
expresión detailada de los daños causados al mon
te durante ¡a práctica del aprovechamiento se con
signarán en la diligencia correspondiente, que fil
mada por tedos los asistentes al acto se unirá al 
expediente, remitiendo certificación ó copia auto
rizada á la oficina del Distrito forestal á los efec
tos que procedan. ,

33 .a Dede la fecha do la entrega del terreno a 
que se refiere U con lición 10." de este pliego hasa 
ta el recouocimiento final de dicho terreno y zon- 
limítrofe antes indicada, será responsable el rema
tante de toda infracción ó daño causado por el, sus । dependientes ó ganado de transporte, y de los que 
aparecieren sin causante conocido, cuando él o sus 
encargados no los hubieren denunciado ó avisado 
por escrito á la Autoridad local antes del cuaito 
día de haberse cometido. , .

34 .a Los aprovechamientos deberán estar termi
nados al finalizar el año forestal, ó sea en 30 0 
Septiembre de 1905, cualesquiera que fueran los

Condiciones generales.
1 .a El rematante podrá nombrar los guardas 

que crea convenientes p ra vigilar la ejecución de 
los aprovechamientos, dando conocimiento al señor 
Ingeniero Jefe del Distrito, el cual lo hará a 
vez al Ingeniero encargado del monte. ,

2 .a El rematante podrá reclamar la rescision del 
contrato, ó que no tengan efecto las disposiciones 
relativas á los plazos en que han de darse poi tet 
minados ios aprovechamientos solo en los casos si
guientes: .

1 .® Cuando se hayan suspendido los aprovecn»' 
mientos por actos procedentes de la Adminis 
t; ación. ,

2 .° En virtud de disposiciones de los tribuna' 
les fundadas en una demanda de propiedad.

3 .° Si se diera la imposibilidad de entrar en 
monte por causa de guerra, sublevaciones, ave
nidas ú otro accidente de fuerza mayor debida
mente justificado.

En el caso de que se solicite la rescisión del con
trato, la instancia se dirigirá á la Dirección gene
ral de Agricultura, Industria y Comercio, para q*-1 
proponga al Gobierno lo que crea convenienL 
quien resolverá lo que corresponda oyendo an 6 
al Ingeniero encargado del monte y al Ingenier, 
Jefe del Distrito con recurso á la vía contencioso 
administrativa.
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3 .a El Gobierno por su parte, decretará la res
cisión del contrato en el oaso de que falleciese el 
contratista, á menos que los herederos propongan 
continuarlo bajo las mismas condiciones en que se 
convino. Podrá sin embargo denegarse esta pro
puesta á los herederos, sin que por ello tengan de
recho á entablar reclamación alguna.

4 .a El contrato se entiende hecho á riesgo y 
ventura fuera de los casos prevenidos en la 2.a de 
estas condiciones generales, y el rematante no po
drá reclamar indemnización alguna por razón de 
los perjuicios que se ocasionen por alteración de 
las condiciones del país ó cualesquiera otros acci
dentes imprevistos.

5a Terminados los aprovechamientos referen
tes al contrato, quedará á beneficio del monte y 
8m derecho á indemnización alguna por parte del 
^matante, todo lo de indo e inmueble que haya 

sido por éste construido ó establecido dentro del 
monte. Iguales efectos causará en este particular la 
rescisión del contrato, sea cualquiera la causa de 
la rescisión. De ¡as máquinas, útiles y demás mate- 
jria podrá disponer libremente el rematante, con 
tal de que lo retire del monte en el plazo que se le 
señale; transcurrido este plazo sin que hayan sido 
retirados, se entenderá quedan también á beneficio 
del monte.

6 .a El rematante estará obligado al cump i- 
nuent.o de as disposiciones legales que tengan 
apli-ación á los incidentes que por cualquiera mo
tivo pudieran ocurrir durante el período á que se 
refiere la adjudicación, aun cuando no se hallen 
consignadas en el presente pliego.

Zaragoza 27 de Febrero de 1905.—El Ingenie
ro Jefe, Alejandro Nougués.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe de este Distrito minero;

Hago saber: Que por decreto del Sr. Gobernador civil de 8 de Marzo de 1905, se han caducado, con 
arreglo á lo dispuesto en el párrafo l.° del art, 83 del Reglamento de 17 de Abril de 1903, por hallarse 
en descubierto sus propietarios en cuatro trimestres consecutivos del pago del canon de superficie, y ha
biendo sido requeridos para el pago, no haberlo verificado, los expedientes que se expresan á con
tinuación.

Lo que de orden del 8r. Gobernador civil, se anuncia en este periódióp oficial para conocimiento 
los interesados y puedan usar del derecho que les concede la Real ordsu de 12 de Octubre de 

1903, y artículos 85 y 87 de! Reglamento de 17 de Abril de 1903, sirviendo de notificación ¿ los mis
inos por no residir en la capital y carecer de representante legal, según dispone el artículo 121 del Re- 
Rlanaento citado.

Número 
del 

e*pediente. NOMBRE DE LAS MINAS TÉRMINO EN QUE RADICAN MINERAL PROPIETARIOS
DESCUBIERTO

Ptas. Cta.T

642
711
974—-—-

San Jorge.......................
Santa Elena...................
Amistad..........................

Talamantes...............
Cal cena........................
Villalengua...............

Hierro .
Plumo..
Cobre..

D. Francisco Chueca .. 
D.a Joaquina de Otal .. 
D. Dumiugo Martín ...

90‘80
625*25
192*75

Zaragoza 9 de Marzo de 1905.—Sebastián Sáenz Santa María.

J UZG A DOS Dk I M SHA íNSTANfJ' A

D n . Borja. ,
• Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de ins
trucción de la ciudad de Borja y su partido: 
ti-igo saber; Que para el pago de 'a* responsabi- 

idades pecuniarias impuestas á Tomás Martínez 
laneros en causa que se le siguió por hurto, se 

. °ail á la venta en pública subasta las fincas em- 
argadas á dicho procesado, sitas en Pomer y su 
Kuino que á continuación se describen.
1.a Una heredad, tras de la Solana, de cabida 

•ia yugada; linda al N. con la de Felipe Pérez 
ar*Iu6z, al 8. con el mismo Felipe, al E. con An- 

Revuelto Lezvano y al O con Sixto Pértz: ta- 
tres pesetas.

Otra heredad en el Estrecho, de cabida una 
p^8&da; linda al N. con Santiago Perales, al S. con 
pb^parral, al E. con Saturnino Gisneros y al O. con 

^uo.0 Gisneros: tasada en trescientas quince ptas. 

3.a Otra heredad en el Pozo, de cabida de una 
yugada, que linda al N. con camino de Valdepuer- 
tas, al 8. con Julián Modrego, ai E. con el mismo 
camino y al O. con riegos: tasada en doscientas se
senta y cuatro pesetas.

4.a Otra heredad en la Cañada de los Lobos, de 
dos yugadas, que linda al N. con Domingo Muñoz, 
al S. con Víctor Gisneros, al E. y O. con monte: 
tasada en doscientas veinticinco pesetas,

5.a Otra heredad en el Hornillo, de una yugada, 
que linda al N. con camino, al 8. con monte Blanco, 
al E. con Angel Revuelto y al O. con aliagar tasa
da en ciento cinco pesetas.

J ’os arcas de pino: en veintitrés pesetas.
Una ai tesa: en doce pesetas.
Una mesa de pino: en doce pesetas.
Dos taburetes de madera: en cuatro pesetas.
Dos sartenes: en tres pesetas.
La mencionada subasta tendrá lugar en la Sala 

audiencia de este Juzgado el día veintitrés de Mar
zo próximo, á las once; y se advierte:

Primero. Que para tomar parte en la misma.
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deberán los lioitadores consignar previamente en 
Ja mesa del Juzgado, en clase de depósito, el diez 
por ciento del valor de dichos bienes.

Segundo. Que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del evalúo.
f^Tarcero. Que no se han suplido los títulos de 
propiedad de las mencionadas fincas, lo que corre
rá á cargo del rematante.

Dado en Borja á veintiocho de Febrero de mil 
novecientos cinco.—Gregorio F. de Arnedo.—Ante 
mí, Licenciado Manuel Maynar Barnolas.

JUZGADOS MUNICIPALES

Calatayud.
D. Félix Sauz de Larrea y Larraga, Abogado, Juez 

munipal suplente de la ciudad de Calatayud y 
ejerciente por enfermedad del propietario:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades á que fue condenada María Roy Baquedano 
viuda de Manuel Lozano Fernández, en juicio ver- 
val civil seguido en este Juzgado municipal contra 
la misma, á instancia de D. Luis Clemente López, 
como apoderado de D. Jesús Marco Montón, vecino 
de esta ciudad, se ^saca á la venta en pública su
basta la finca siguiente:

El dominio útil de un molino harinero, conver
tido hoy eu solar, sito en el pueblo de Maiueuda y 
su partida el Molinillo; lindante al Saliente y Po
niente con acequia Floriana, al Mediodía con Al
borea de San Miguel y al Norte con camino; cons
tando dicho solar de ciento cinco metros cuadrados, 
ó sea quince de longitud por siete de latitud: tasa
do con el salto de agua á él perteneciente en mil 
quinientas pesetas. , ,

Cuyo acto tendrá lugar en la Sida-audiencia de 
este Juzgado, sita en la plaza de la Comunidad, 
número dos, el día treinta del actual,alas once ho
ras; advirtiéndose que para tomar parte en la subas
ta habrá de consignarse previamente el diez por 
ciento de la tasación; que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes del avaluó; que 
podrá hacerse á calidad de ceder el remate á favor 
de un tercero, y que esta venta se verifica sin ha
berse suplido el título de propiedad.

Dado en Calatayud á cuatro de Marzo de mil 
novecientos cinco.—Félix S. do Larrea.—D. S. O., 
Pedro Clavero, Secretario habilitado.

Terrer.
D. Julio Ríos Moros, Juez municipal de Terror!

Hago saber: Que por D. Gaspar Pérez Cantare
ro, vecino da Alhama de Aragón, so ha incoado 
expediente de información posesoria este Juz
gado municipal, para inscribir en el Registro de 
la propiedad de este partido la posesión de las 
fincas siguientes: .

1 .a Una finca, regadío, sita en la partida Bajo 
los Huerto» ó Carderos, de dos hanegadas de cabi
da, equivalentes á veintiocho áreas y setenta cen- 
tiáreas: linda al S. con otra de la viuda de Melitóu 
Andrés, al M. con río Salón, al P. con otra que 
administra Mariano Herrer Francia y al N. con

2 .a ' Otra finca, regadío, sita en la partida VeguL 
11a, de cuatro hanegadas de cabida, equivalentes á 

cincuenta y siete áreas y v -inte centiáreas; linda 
al S. con otra de I). Generoso y D * Juana Pérez 

Cantarero, ai M. con acequia, al P. con brazal y a* 
N. con carretera de Madrid á Zaragoza.

Y como el expresado D. Gaspar Pérez Cantare
ro trata de justificar la posesión é inscribirla á su 
nombra en el Registro de la propiedad del parti
do de Calatayud, y en éste ^aparecen asientos uo 
cancelados á favor de D.a Hilaria Cantarero, don 
Á ejaüdro Cantarero y D.a Tomasa Mateo, se hace 
sab ir por medio del presente edicto, para que en 
el término de diez días, á contar desde su publi
cación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, los 
referidos D.a Hilaria, D. Alejandro y D.a Tomasa 
ósus causahabientos derecho, comparezcan en este 
Juzgado municipal y exponer en dicho expediente 
cuanto á su derecho convenga en contra de la pose
sión alegada, teniendo presento que, de no oomp&' 
recer, les.parará el perjuicio á que hubiere lugar-

Dado en Terrer á siete de Marzo de mil nove
cientos cinco.—Julio Ríos.—P. S. M., Eusebio 
I. Solanas, Secretario.

<----------- -------------
JUZGADOS MILITARES

Madrid.
D. Gurmesindo Pérez Ramos, Comandante de Ca

ballería, Juez permanente de causas del Primer 
Cuerpo del Ejército y de la instruida contra el
ex Comandante de infantería D. Cirilo Carrauzn 
Pariente, por cobro indebido y por duplicado de 
las pagas de Julio á Noviembre, umbos inolu* 
eive, de mil ochocientos noventa y ocho, y de
bito por lo tanto ai Estado de cuatrocientos 
ochenta y cuatro pesos y doscientas cincuenta y 
seis milésimas: .
Por la pr. rente requi-itoria cito, llamo y empla

zo al referido ex Copaandante D. Cirilo Carranza 
Pariente, natural de Zaragoza, hijo de Narciso y 
de Hilaria, estad< casado, edad cincuenta y un afiOSf 
cuyas señas personales son las siguientes: estatu
ra un metro seiscientos cincuenta milímetros, pelo> 
calvicie bastante marcada, bigote cano, color m0' । reno, usando lentes por ser corto de vista, pu10, 

; que en el preciso término de treinta días, contados 
: desde la publicación de la presente requisitoria en 
; el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zaragoz»! 
' se presente en este Juzgado, que tiene su residen- 
¡ oia oficial en la calle de San Leonardo de es z 
' Corte, número doce, bajo derecha, á fin de respou- 
I der di los cargos que le resultan en la causa q°® 
1 se le signe; bajo apercibimentó de que si no coi»' 

parece en el p azo fijado se lo seguirán los perj"1' 
| cío á que haya lugar.
' Por lo tanto, en nombre de 8. M. el Rey (T 

Dios guarde), exhorto y requiero á todas la*
; toridades, tanto civiles como militares y á 10 
1 Agente» de la policía judicial para que pradiqi'0, 

activas diligencias para la bu^oá y captura del 
i cesado ya dicho, y caso de ser habido lo oondn 
' can á esta Plaza, á mi disposición, con las seguí 

dadas convenientes, pues así lo tengo acordado e 
diligencia de este día. _

Dado en Madrid á 9 de Marzo de 1905.—Gu 
mesindo Perez. ____ ___
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